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− En la ciudad de Córdoba, a veintiocho días del mes de 
mayo de dos mil dieciocho, y siendo las 12:12 hs., se 
reúne el HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias bajo la 
Presidencia del señor Decano Ing. Agr. Juan Marcelo 
CONRERO y la presencia de los representantes de 
los distintos estamentos que conforman el Cuerpo, 
considerando los siguientes asuntos: 

 

 

I. 

SE DA CUENTA 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Buenos días. 

Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha. 

 

− Por Secretaría General se da cuenta del Acta Nº 6 de 
la sesión ordinaria del 11 de Mayo de 2018, la cual se 
reserva en Secretaría por el término de cinco días, 
tras el cual, si no se le formulan observaciones, se la 
dará por aprobada; y de las Actas de Elecciones Nº 
33, 34, 35 y 36, Finales de los Claustros Docente, No 
Docente, Egresados y Estudiantes, respectivamente. 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- Voy a dar lectura al resultado de las 

elecciones de consejeros. 

 “Acta Nº 33 – Final Claustro Docente – Elección de Consejeros: 

 Mesa Nº 1 – Estamento de Profesores Titulares y Asociados – Lista Nº 25, Gestión y 

Fortalecimiento Universitario: 45 votos. Votos en blanco: 9. Total: 54 votos. 

 Mesa Nº 2 – Estamento de Profesores Adjuntos – Lista Nº 25, Gestión y 

Fortalecimiento Universitario: 52 votos. Votos en blanco: 19. Votos nulos: 3. Total: 74 votos. 

 Mesa Nº 3 – Estamento de Profesores Auxiliares - Lista Nº 25, Gestión y 

Fortalecimiento Universitario: 127 votos. Votos en blanco: 20. Votos nulos: 2. Total: 149 

votos. 
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 En consecuencia, los consejeros del Claustro Docentes de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba electos son: 

 Estamento de Profesores Titulares y Asociados: 

 Titulares: Rubén Grosso, Graciela Catalina Boetto y Antonio Marcelo Aoki. 

 Suplentes: María Verónica Aimar, Enrique Iván Lucini, Cecilia Valeria Pen. 

 

 Estamento de Profesores Adjuntos: 

 Titulares: María Alejandra Cabanillas, Gabriel Augusto Manera y Sergio Hayipantelli. 

 Suplentes: Gustavo Ariel Rousi, María Laura Salvador y Lina Seisdedos. 

 

 Estamento de Profesores Auxiliares: 

 Titulares: Mauricio Sebastián y Pérez, Marcos Sebastián Pereyra y Mariano Cavenio. 

 Suplentes: Lorena Elizabeth Torres, Luciana Martínez Luque y Aylen Ocampo.” 

 

 “Acta Nº 34 – Final Claustro No Docentes  

 Mesa Nº 4: Lista Nº 17, Gestión y Fortalecimiento No Docente: 74 votos. Votos en 

blanco: 9. Total: 83 votos. 

 En consecuencia, los consejeros del Claustro No Docente de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba electos son:  

 Titular: Luciano Héctor Luciano. 

 Suplente: Betiana Vanesa Fabietti.” 

 

 “Acta Nº 35 – Final Claustro Egresados  

 Mesa Nº 5 – Córdoba: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 84 votos; 

Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 27 votos. Votos en blanco: 1. Votos nulos: 1. Total: 

113 votos. 

 Mesa Nº 6 – Córdoba: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 84 votos; 

Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 37 votos. Votos en blanco: 2. Votos nulos: 3. Total: 

126 votos. 

 Mesa Nº 7 – Marcos Juárez: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 11 

votos; Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 1 voto. Votos en blanco: 0. Votos nulos: 1. 

Total: 13 votos. 
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 Mesa Nº 8 – Jesús María: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 36 

votos; Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 5 votos. Votos en blanco: 0. Votos nulos: 0. 

Total: 41 votos. 

 Mesa Nº 9 – San Francisco: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 35 

votos; Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 0 voto. Votos en blanco: 0. Votos nulos: 0. 

Total: 35 votos. 

 Mesa Nº 10 – General Cabrera: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 

19 votos; Lista Nº 13, Tranqueras Abiertas-MBA: 4 votos. Votos en blanco: 0. Votos nulos: 0. 

Total: 23 votos. 

 Totales: Lista Nº 21, Gestión y Fortalecimiento Universitario: 269 votos; Lista Nº 13, 

Tranqueras Abiertas-MBA: 74 votos. Votos en blanco: 3. Votos nulos: 5.  

 En consecuencia, los consejeros del Claustro Egresados de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba electos son: 

 Titulares: María Evangelina Chiappo y Vanina Magdalena Margonari.  

 Suplentes: Luciano Ismael Hiza y Esteban Frizza.” 

 

 “Acta Nº 36 – Final Claustro Estudiantes  

 Totales: Lista Nº 15, Franja Morada: 1204 votos; Lista Nº 16, Movimiento de Base de 

Agronomía: 397 votos. Votos en blanco: 15. Votos nulos: 40. 

 En consecuencia, los consejeros del Claustro Estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba electos son: 

 Titulares: Florencia María Muiño, Gastón Osvaldo Soler, Juan José Casiva, 

Maximiliano Miguel Alzogaray, Ezequiel Matías Armand y Martín Ceppo. 

 Suplentes: Leandro Bonzano, María Florencia Reyes Audisio, Elías Ganon, Luis 

Pablo Acosta, Santiago Fernández y Marina Belén Reyna.” 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Un aplauso para todos. (Aplausos). 
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II. 

RESOLUCIONES DECANALES (Se da Cuenta). 

 

− Por Secretaría General se da cuenta de las 
Resoluciones Decanales Nro. 269, 277, 281, 283, 286, 
287, 288, 289 y 290 de 2018.  

 

 

III. 

INFORME DEL SEÑOR DECANO 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- En primer lugar, es importante hacer alusión al 

proceso electoral, que se desarrolló con total normalidad; fue una jornada realmente cívica 

en donde, en un solo día, pudimos elegir a nuestros representantes en los diferentes 

claustros y estamentos. 

Es importante destacar, sobre todo en el Centenario de la Reforma Universitaria, que 

en nuestra Universidad tenemos la posibilidad de elegir, de votar a quienes queremos que 

nos representen en los diferentes claustros y estamentos para constituir este cogobierno 

que nos permite crecer como universitarios. 

 También la elección directa y la boleta única han contribuido, en gran medida, a la 

transparencia de los procesos electorales, y eso es muy bueno para todas las instituciones 

educativas. 

 En particular, estoy muy contento por el respaldo que toda la comunidad de nuestra 

Facultad nos ha dado, así lo sentimos; en verdad, eso nos hace doblegar nuestro 

compromiso y repensar nuestras estrategias de trabajo.  

Siempre es muy importante tener visiones diferentes en la vida institucional, sobre 

todo en las universidades. En particular, se dio algo histórico y atípico: la oposición no 

presentó sus listas para intercambiar, como lo venimos haciendo con total respeto, las 

diferentes visiones y posturas que nuestra Institución tiene. Pero, quiero dejar claro que 

vamos a tener en cuenta todas esas visiones y posturas de la comunidad de la Facultad. 

Ese es el gran desafío que vamos a tener como Consejo Directivo y como gestión de la 
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Facultad: seguir escuchando y teniendo en cuenta la opinión de todos, seguir trabajando a 

través de talleres, para que toda la Institución pueda colaborar y participar.  

Les pido a los consejeros, que ahora son el máximo órgano de gobierno de la 

Institución, que presten especial atención a todos los pedidos y necesidades que plantee 

nuestra comunidad, porque aquí, sentados todos juntos, tenemos la obligación de gobernar 

la Facultad. 

 Creo que esto también es un respaldo a los últimos dos años de gestión que nos 

queda con Jorge Cosiansi. Es importante tratar de abocarnos a las necesidades que aún 

tiene nuestra Institución, seguir dando pasos que son importantes para la vida futura de 

nuestra Facultad, sobre todo, y pensando un poco más allá de estos dos años, para que lo 

que generemos sean políticas de Estado de nuestra Institución, consensuadas. Debemos 

consensuar, sobre todo, el camino hacia el logro de esos objetivos que cada uno de 

nosotros observe.  

Es importante que todos y cada uno siga participando desde su lugar, los docentes 

con su visión tanto técnica como científica, de investigación y de desarrollo, porque eso es lo 

que nos hace ricos como instituciones universitarias públicas. Eso no implica que tengamos 

que estar criticándonos; tenemos que aprender a contrastar nuestras posturas, a debatir 

razonablemente las necesidades que pueda tener nuestra sociedad, porque cada vez 

estamos más observados como profesionales. Sería importante encontrar esos canales de 

diálogo y de encuentro para debatir, discutir, discernir y tratar de llegar a consensos; eso es 

lo que la sociedad nos está pidiendo y tenemos la obligación, al menos así lo siento, de 

encontrar esos canales de discusión para llegar a cosas más transversales, consensuadas y 

que aporten a nuestra sociedad; ese es un rol que las universidades públicas debemos 

cumplir. 

 A los no docentes, les agradezco su acompañamiento y su trabajo cotidiano que 

hace que esta rueda, que es nuestra Facultad, funcione en lo administrativo. Realmente, se 

está profesionalizando mucho el sector, están haciendo muchas capacitaciones en temas 

que tienen que ver con sus áreas específicas y eso es valorable, es digno de agradecer 

porque, realmente, eso ayuda a la mejora permanente de nuestro funcionamiento 

administrativo-académico, que es lo que debemos realizar, así que un agradecimiento 

especial para ellos. 

También, les pido que tengamos consideración, contemplación y sepamos escuchar 

a aquellos que todavía entienden que hay otros proyectos que son más interesantes que el 
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nuestro, porque hoy la Facultad necesita que trabajemos todos juntos en pos de esos 

objetivos. 

 A los egresados también debo agradecerles, porque la mayoría de ellos están 

atravesando por una situación muy particular; tuvieron muchas dificultades para participar de 

estas elecciones, pero lo hicieron, por eso quiero agradecerles -eso es realmente meritorio- 

y porque han entendido que necesitamos su apoyo, su vinculación, seguir generando 

acciones que permitan involucrarlos, cada vez más, en nuestra Institución Eso implica que 

nosotros abramos un poquito nuestras mentes para involucrarnos en lo que hoy el medio 

está requiriendo, porque hay muchas cosas que podemos hacer -y que son necesarias- en 

ese abanico de posibilidades que tenemos que abordar desde una institución como la 

nuestra. 

 Por último, quiero agradecerle al estudiantado, que nos vienen dando un gran apoyo. 

Además, felicito a la Agrupación Franja Morada por el trabajo que viene haciendo y al MBA 

porque ha tenido una excelente elección. De alguna manera, nos sentimos respaldados por 

todos, y eso es importante para que sigamos trabajando juntos en pos de la mejora de todos 

y cada uno de los claustros. Por sobre todas las cosas, debemos pensar que existimos 

porque hay estudiantes en nuestra Facultad; las obras, las necesidades y el equipamiento, 

siempre están planteados en función de la cantidad de estudiantes. 

Vamos a seguir trabajando para mejorar y ampliar la oferta académica y, sobre todo, 

para modernizar nuestras carreras, el dictado de clases y la institución, y para resolver las 

necesidades que tenemos, los reclamos que nos hacen permanentemente de mejor 

bienestar, de mayor inclusión y atención de parte de nuestra gestión. Estamos trabajando 

fuertemente en eso, y poniendo todo a disposición para que los estudiantes se sientan 

realmente contenidos, para que no sean un número más .En eso debo agradecer al Centro 

de Estudiantes, a Gastón Soler, por el excelente trabajo que viene realizando, hablamos 

muchísimo con él y me llena de orgullo que haya podido repetir su mandato porque hemos 

hecho muchas cosas. Espero que podamos seguir trabajando de la misma manera, porque 

es bueno que quienes hoy tenemos responsabilidades -la que fuera- nos pongamos en 

sintonía para dar respuesta a las necesidades y resolver las problemáticas que día a día se 

suscitan. Lo importante es tener la voluntad de rescatar las problemática y transmitirlas para 

poder, en conjunto, tomar una decisión que sea en beneficio de toda la comunidad. 

 Repito: es un gran compromiso para nosotros, como oficialismo de esta Facultad, 

pero quiero que quede totalmente claro que vamos a prestar muchísima atención al resto de 
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la comunidad, porque para nosotros es importante considerar todas las posturas, y así lo 

vamos a hacer. 

Muchas gracias a todos. (Aplausos). 

Tiene la palabra el consejero Gatti. 

 

SR. CONS. GATTI.- Voy a ser breve. 

Quiero agradecer a los compañeros porque en esta elección obtuvimos el 89 por 

ciento de los votos positivos -o un poquito más. 

Además, quiero mencionar que el Claustro No Docente va a contar en el Consejo 

Superior, por primera vez, con dos consiliarios; felicito a los compañeros Franchi, Luna, Gatti 

y Ferreyra, que van a ser los nuevos consiliarios del Claustro No Docente en el Consejo 

Superior, a partir del 1º de junio. 

 Nuevamente, agradezco a los compañeros de la Facultad por haber obtenido, sobre 

83 votantes, los 74 votos de gente que está de acuerdo con el proyecto y la gestión que 

venimos trabajando desde hace 4 años. 

Nada más. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Santiago Dagotto. 

 

SR. CONS. DAGOTTO.- En primer lugar, quiero hacer extensivo el agradecimiento a todos 

los estudiantes de la Casa, por la confianza y el acompañamiento que nos brindan como 

agrupación estudiantil, para su representación en el Consejo Directivo y en el Centro 

Estudiantes. 

Como lo plasmamos durante todo el año -y lo seguiremos haciendo-, creemos que 

esto se hace en base al trabajo, la renovación y el intercambio de ideas, para ser lo más 

representativos posible, no sólo de los estudiantes de 1º a 5º año, sino de todos los estratos 

sociales, para conocer cuáles son las necesidades de los estudiantes y poder plasmarlas en 

un proyecto. 

 Durante este año, con el grupo de consejeros -no solamente somos los que estamos 

hoy sentados aquí, sino que nos acompaña todo el grupo-, nos hemos sentido muy 

acompañados por todos los claustros, que han aportado a los proyectos que hemos 

presentado durante estos años, pensando transversalmente a la Facultad; es decir, no es 
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una cuestión individual de cada claustro sino que pensamos en un modelo de Facultad en el 

que transitemos todos por un mismo camino. Eso es muy importante y valorable del grupo 

que hoy tendría su última sesión. 

 Para finalizar, me gustaría proponerles a los nuevos consejeros, no solamente del 

Claustro Estudiantil, sino también del de los Docente, los No Docentes y los Egresados, que 

se animen a pensar a la Facultad de otra manera, a no tener estructuras rígidas sino que 

puedan fluctuar, que sean flexibles; que puedan pensar en una reforma para nuestra 

Facultad, que es de excelencia, porque todavía quedan deudas, no solamente con los 

estudiantes sino también con otros claustros. Les pido que piensen íntegramente y que 

presenten proyectos para toda la comunidad. Es un desafío, van a ser los consejeros de los 

100 años de la Reforma Universitaria, y eso los convierte en representantes con una 

responsabilidad muy grande, que es llevar adelante esta Facultad y todos los cambios que 

se puedan dar en ella. 

 Desde los estudiantes, prometemos trabajar con la intensidad que nos caracteriza, 

presentando proyectos para nuestro claustro y discutiendo todo lo que nos toque discutir.  

Los invitamos a ser críticos con nuestras cosas, con nuestros proyectos, para que 

sumemos a una Facultad mucho mejor. 

 Algunos de los que estamos acá nos despedimos de un espacio que nos contuvo 

durante mucho tiempo, que nos permitió plasmar nuestras ideas y nuestro trabajo; pero, 

estamos convencidos de que la generación venidera, que hoy está expectante por trabajar y 

sentarse aquí para participar junto a todos ustedes, tiene una forma distinta de concebir el 

mundo, muy distinta; a nosotros, que tenemos entre 24 y 25 años, nos cuesta dar el clic 

para entenderlos, así que escúchenlos porque tienen muchas ideas para llevar adelante y 

enfoques muy concretos y distintos; escúchenlos y ayúdenlos. 

Muchas gracias por escucharme y por todo estos años de aguante hacia nosotros. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Franco Suárez. 

 

SR. CONS. SUAREZ.- Primero, quiero agradecer a toda la comunidad estudiantil que se 

acercó y participó en las elecciones. 
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Como usted remarcó, es un espacio donde se eligen a los representantes. No sólo 

se elige a los representantes sino también a las ideas y proyectos que hay detrás de cada 

propuesta. 

Este año hemos retrocedido en la representación estudiantil, pero queremos dejar en 

claro que, como MBA, vamos a seguir militando día a día, pese a quien le pese, y 

defendiendo a los estudiantes, con todos los estudiantes y con los claustros que así lo 

quieran, y presentando proyectos íntegros que busquen solucionar los problemas de raíz; 

vamos seguir defendiendo la educación pública y construyendo una Universidad al servicio 

del pueblo en las aulas, en las calles y en los campos. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Muchas gracias, consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Grosso, 

 

SR. CONS. GROSSO.- Quiero complementar lo que vienen hablando los compañeros 

consejeros, agregando que en estas últimas elecciones tuve un sabor un poco amargo por 

el hecho de que se presentó una sola lista, no hubo una lista opositora. Hubiese preferido 

que se presentarán otras listas, no entiendo por qué no lo hicieron. Espero que, para las 

próximas elecciones, la oposición, o gente que piense distinto, arme sus listas y vaya a la 

elección a competir.  

Sin embargo, al final de las elecciones quedé, en cierta manera, conforme porque, a 

pesar de que íbamos como única lista, la mayoría de los docentes se acercó y voto, lo que 

significa que nos dio su apoyo a los que nos presentamos a las elecciones. Eso, por un lado, 

nos genera un compromiso un poco más grande para seguir trabajando en los proyectos 

como lo venimos haciendo, y, por otro, consolida lo que ya hemos hecho. También, tenemos 

un fuerte compromiso por que hay que demostrar que hay cosas por hacer y que estamos 

en condiciones de hacerlas. 

Les agradezco a los docentes que, a pesar de que nos presentamos como única 

lista, se acercaron a votar y nos dieron su apoyo. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Ganis. 
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SR. CONS. GANIS.- Ante todo, quiero celebrar como se llevaron a cabo las elecciones, 

porque no hubo ningún inconveniente, y festejar el apoyo de nuestros compañeros y el 

trabajo de todo el año en el Centro de Estudiantes. 

Con respecto al Consejo, agradezco la oportunidad de poder participar y el trabajo 

plural que se hizo entre todos los claustros. También, quiero sumarme a lo que comentó 

Santiago, sobre que no hay que tener miedo a afrontar desafíos nuevos, ya que la 

educación –como sabemos- avanza año tras año y siempre aparecen nuevas herramientas. 

Me parece muy importante que este Consejo no pare y siga apostando y avanzando en una 

educación mucho más plural y participativa, lo que este año se vio reflejado con la 

implementación de la residencia en el campo escuela. Son cosas muy importantes que esta 

gestión se puso como meta. 

Nada más. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Tiene la palabra la consejera Arborno. 

 

SRA. CONS. ARBORNO.- Quiero, ante todo, agradecer a toda la comunidad, como 

representante de lo que fue la oposición.  

 Que este año no nos hayamos presentado no quiere decir que no estemos de 

acuerdo con el hecho democrático de que haya elecciones -la mayoría de nosotros asistió a 

votar-; pero, pensamos que hoy, tal vez, debamos construir otros espacios de participación 

donde nuestras propuestas pueden ser llevadas a cabo mejor, en esta construcción y 

defensa de una universidad pública. 

 Muchos de nosotros seguimos trabajando y apostando por los principios de la 

Reforma, por una universidad más cercana a las necesidades de la sociedad en su 

conjunto. 

 Apostamos a que cuando lleguen nuestras propuestas a este Consejo sean 

discutidas, para poder salir de situaciones de cristalización de ideas.  

 También, dejar que los otros asuman el gobierno es un hecho democrático. 

 A nuestras propuestas las iremos haciendo en el andar de cada día, tanto en la 

docencia como en investigación y en extensión. Seguiremos trabajando, como muchos de 

ustedes lo saben, construyendo para toda la comunidad, sin exclusión. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejera. 
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 Tiene la palabra la consejera Scandaliaris. 

 

SRA. CONS. SCANDALIARIS.- En primer lugar, quiero agradecer a todos los docentes que 

se acercaron a votar, por más que había una sola lista. 

 En lo personal, quiero despedirme porque esta es mi última sesión de Consejo. Me 

toca acompañar a la gestión desde otro lugar, trabajando para y por la Facultad en el 

Consejo Superior. 

 Después de 6 años de estar en este espacio, en lo personal, aprendí mucho sobre la 

vida institucional de la Facultad.  

Es momento de dejar a otros que ocupen este lugar. Agradezco a la gestión por 

haberme dado el espacio para participar. 

Festejo que la mayoría de las propuestas que se han presentado en los años que he 

sido consejera se han llevado a cabo. Espero que sigamos por ese camino. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejera. 

 Pensé que los datos de los consiliarios estaban en las Actas, pero están en la 

Universidad, así que les informo que fueron electas como consiliarias María Rosa Ateca, 

como titular, y Melina Scanaliaris, como suplente. Es un lugar importantísimo para ocupar; 

hay mucho trabajo para realizar –por suerte-, desde lo académico y desde lo institucional. 

Por último, quiero agradecer a este Consejo Directivo por el acompañamiento que ha 

brindado a la gestión. Desde hace mucho tiempo no se vota una resolución, un despacho, 

porque han trabajado muy bien en las comisiones, donde tienen los debates y se ponen de 

acuerdo; eso habla muy bien del trabajo que han desarrollado todos los actores de este 

Consejo Directivo. Por eso, quisimos hacerle una distinción especial a todos aquellos que 

dejan esta función.  

Me quiero centrar, especialmente, en una transformación que, desde 1918, es la 

mayor transformación que se ha producido en la Universidad: el paso de la elección 

indirecta a la directa, porque muchas cuestiones. Una, porque ustedes mismos se han 

despojado de la potestad de elegir a las máximas autoridades universitarias y de las 

facultades; tenían todo el poder en sus manos y decidieron delegarlo en la comunidad 

universitaria. Ese gesto, que tal vez hoy no veamos con tanta claridad, es un hecho de suma 

trascendencia. 
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Tuvimos que atravesar por muchas situaciones -algunas de ellas desagradables- 

para producir este cambio, para delegar su potestad a la comunidad. Para mí, por ese hecho 

de trascendencia -no sé si llamarlo heroico-, van a quedar en la historia de la Universidad 

Nacional de Córdoba como aquellos consejeros que han producido la mayor transformación 

de la Universidad, que han democratizado a la Universidad, que han permitido que 

comunidades que desde hace más de 20 años querían participar de la elección de 

autoridades lo hicieran. Muchos lo declamaron, lo usaron en sus discursos, pero ustedes lo 

hicieron, eso es lo importante. 

Es sumamente interesante pensar en lo que eso permitió: la exposición de 

propuestas, claridad en las candidaturas, ordenamiento de los procesos y la participación de 

la comunidad, que pudo emitir algo tan simple como un voto para expresar lo que quería en 

ese momento, con el peso que eso tiene para la vida institucional y para la democracia de la 

Universidad.  

Eso es algo que tenemos que defender todos los días. Insisto: una cosa es 

declamarlo y otra realizarlo, por eso, creo que ustedes se merecen todo mi respeto y 

admiración por haber hecho eso posible y porque la Universidad haya tenido esa enorme 

transformación que, a 100 años de la Reforma, debe ser puesto en valor. 

No debemos olvidarnos nunca de que eso sucedió por el tesón, el empeño y la 

convicción de ustedes en despojarse de la potestad absoluta que tenían de elegir a las 

máximas autoridades de la Facultad y de la Universidad. 

Un aplauso para todos ustedes, de corazón. (Aplausos). 

Vamos a continuar con el Orden del Día y al final entregaremos las distinciones a 

cada uno de ustedes, para despedirlos como se merecen.  

¿Han acordado tratar algún tema sobre tablas? 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- Esta mañana, en comisión, 

acordamos tratar sobre tablas todos los puntos del Orden del Día de la Comisión, del 1 al 

22, ya que tienen despacho único y la cantidad de firmas necesarias para ser tratados. 

Además, acordamos tratar sobre tablas los expedientes 27881/2018, solicitando 

autorización para realizar un hackaton, y 14579/2018, referido a una prórroga de 

designación de un ayudante alumno. 
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- En consideración el tratamiento sobre tablas de 

todos los puntos del Orden del Día de la comisión, del 1 al 22, y de los expedientes 

mencionados por el Secretario General. 

 

− Puesto a consideración, se vota y es APROBADO.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobado. 

Si el Cuerpo está de acuerdo, todos los temas se tratarán al finalizar el Orden del Día 

de la Sesión. 

 

− Asentimiento.  

 

 

IV. 

DESPACHOS DE COMISIÓN. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Continuamos con el Orden del Día de la sesión. 

 Tiene la palabra la consejera Scandaliaris. 

 

SRA. CONS. SCANDALIARIS.- Propongo el tratamiento en bloque de todos los puntos del 

Orden del Día de la sesión, del 1 al 13, por contar con despacho único y la cantidad de 

firmas necesarias. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- En consideración el tratamiento en bloque de todos 

los puntos del Orden del Día de la sesión, del 1 al 13. 

 

− Puesto a consideración, se vota y es APROBADO.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobado. 

 En consideración en bloque los puntos 1 al 13 de Orden del Día. 
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Secretaría de Asuntos Académicos  

 

1. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0022324/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Hacer lugar a lo 

solicitado por Secretaría de Asuntos Académicos y, en consecuencia, aprobar el Proyecto 

de Resolución, que consta a fs. 4 a 8 de estas actuaciones, referido a la propuesta de 

modificación de parámetros para la acreditación de Equivalencias en Idiomas. 

 

2. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0018981/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Aprobar el dictado de la 

“Diplomatura en Manejo Profesional de Plagas Urbanas, Sanitarias, Industriales y de 

Espacios Verdes”, realizado por el Ing. Agr. Felipe Díaz Yofre, según consta a fs. 2 a 21 de 

estas actuaciones, con la salvedad que a fs. 19 donde dice: “créditos”, deberá decir: “RFT”.  

 

Secretaría de Asuntos Académicos. Escuela para Graduados  

  

3. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0024680/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Hacer lugar a lo 

solicitado por el Director de la Escuela para Graduados, Dr. Ing. Agr. Omar BACHMEIER y, 

en consecuencia, aprobar el Proyecto de Resolución, que consta a fs. 45 y 46 de estas 

actuaciones, referido a autorizar la realización del “Ciclo de Cursos de Posgrado en 

Biotecnologías Reproductivas en Bovinos”, con sede de dictado en la empresa Gestión 

Ganadera Sociedad Anónima, ciudad de Asunción, República del Paraguay.  

 

4. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0024678/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Hacer lugar a lo 

solicitado por el Director de la Escuela para Graduados, Dr. Ing. Agr. Omar BACHMEIER y, 

en consecuencia, aprobar el Proyecto de Resolución, que consta a fs. 18 de estas 
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actuaciones, referido a autorizar la realización del Curso de Posgrado: “Nemátodos del 

suelo y agricultura en Argentina”, conforme a la presentación efectuada por el Dr. 

Marcelo E. DOUCET, a realizarse en el año académico 2018.  

 

5. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0011014/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Hacer lugar a lo 

solicitado por el Director de la Escuela para Graduados, Dr. Ing. Agr. Omar BACHMEIER y, 

en consecuencia, aprobar el Proyecto de Resolución, que consta a fs. 7 y 8 de estas 

actuaciones, referido a modificar parcialmente la Resolución HCD Nº 018/18 referida a la 

propuesta para la realización del Curso de Posgrado: “Elementos para el análisis 

institucional en el campo de las Ciencias Agropecuarias”.  

 

Docentes. Renuncias  

 

6. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0025816/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Aceptar la renuncia, 

desde el 23 de marzo de 2018, de la Bio. (Dra.) Marina Anabel BRUNO, Legajo Nº 47.738, 

al cargo de Profesora Ayudante A con dedicación simple, por Concurso, en el Departamento 

de Recursos Naturales, Cátedra de Microbiología Agrícola, en virtud de haber sido 

designada por Concurso en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, según 

Resolución HCD N° 156/18.  

 

Docentes. Autorizaciones  

  

7. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0007882/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Autorizar y convalidar lo 

actuado por la Ing. Agr. Fátima Anabel ROMERO, D.N.I. 32.219.299, como docente libre en 

el espacio curricular “Vegetación”, correspondiente a la Tecnicatura Universitaria en 

Jardinería y Floricultura, participando en actividades áulicas y prácticas programadas, los 

días 7, 21 y 28 de Mayo (en el primer cuatrimestre) y el 24 de Septiembre, 8 y 10 de Octubre 
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(en el segundo cuatrimestre), 3 horas por clase, totalizando 9 horas por cuatrimestre, 

durante el ciclo lectivo 2018.  

 

8. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0025326/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Autorizar y convalidar lo 

actuado en la realización del CURSO: “Plataforma ArcGIS como herramienta para el 

“Grupo de trabajo PANGEA”, llevado a cabo los días 9, 10, 16, 17, 23, 24 de Abril - 07 y 

08 de mayo de 2018, de 12.30 a 16.30 hs, en el Aula de Informática de la FCA-UNC 

destinado a: docentes y auxiliares de la FCA-UNC, SIN COSTO alguno para los asistentes.  

ORGANIZADOR: 

• Ing. Agr. Leonardo Mario MENGO, Leg. Nº 37.016, Cátedra de Hidrología 

Agrícola, Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural.  

DOCENTE DISERTANTE DE LA FCA: 

• Ing. Agr. Guillermo José CIAMPAGNA, DNI N° 29.030.833, Cátedra de 

Informática, Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural.  

 

9. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0025320/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Autorizar y convalidar lo 

actuado en la realización del CURSO: “Aprendizaje de herramientas básicas para la 

digitalización de planos “Grupo PANGEA”, llevado a cabo desde el 10 al 26 de abril de 

2018, de 19,30 a 21,30 hs., en el Aula de Informática de la FCA-UNC y destinado a: 

docentes y auxiliares de la FCA-UNC, SIN COSTO alguno para los asistentes.  

ORGANIZADOR: 

• Ing. Agr. Leonardo Mario MENGO, Leg. Nº 37.016, Cátedra de Hidrología 

Agrícola, Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural.  

DISERTANTE EXTERNO: 

• Diseñador Industrial Eduardo RUIZ POSSE, DNI N° 33.600.147.  
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Docentes. Licencias.  

 

10. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0025470/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Conceder Licencia sin 

goce de haberes a la Dra. Felicitas SILVETTI, Leg. Nº 28.667, en el cargo de Profesora 

Asistente con dedicación exclusiva, por Concurso, en el Departamento de Desarrollo Rural, 

unidad operativa: Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera, a partir del 20 de marzo de 

2018 (fecha en que el Honorable Consejo Superior resuelve la prórroga en dicho Concurso) 

y hasta el 31 de octubre de 2019 (fecha en que finaliza la designación interina en el cargo de 

Profesora Adjunta) o hasta el llamada a Concurso en el cargo superior.  

 

Docentes. Designaciones Interinas  

  

11. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0024272/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Designar con carácter 

interino al Ing. Agr. Pedro Fernando LUBRANO, Leg. Nº 43.437, en el cargo de Profesor 

Ayudante “A” con dedicación simple, en el Departamento de Producción Vegetal, para 

cumplir funciones en la unidad operativa: Cátedra de Agrotecnia, desde el 1º de junio de 

2018 y hasta el 31 de mayo de 2020, o hasta el llamado a Concurso en dicho cargo.  

  

Planificaciones Docentes. Ciencias Agropecuarias (Plan de Estudios 2004)  

 

12. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0010515/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Aprobar la Planificación 

Docente, correspondiente al Espacio Curricular: Mejoramiento Genético Vegetal, del 

Departamento de Producción Vegetal, que se dicta en 3er. Año, segundo cuatrimestre de la 

Carrera de ingeniería Agronómica. Se solicita se consigne en la Resolución respectiva que 

luego de efectuadas las notificaciones correspondientes, el presente expediente sea 

remitido a Secretaría de Asuntos Académicos.  
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Planificaciones Docentes. Ingeniería Zootecnista  

 

13. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0022228/2018: Vuestras Comisiones de Enseñanza y 

Gestión Académica y de Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Aprobar la Planificación 

Docente, correspondiente al Espacio Curricular: Mejoramiento Animal II, que se dicta en el 

segundo cuatrimestre de 4to. Año, de la Carrera de Ingeniería Zootecnista. Se solicita se 

consigne en la Resolución respectiva que luego de efectuadas las notificaciones 

correspondientes, el presente expediente sea remitido a Secretaría de Asuntos Académicos. 

 

− Puestos a consideración, se vota y son APROBADOS.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobados. 

 

 

V. 

NUEVOS ASUNTOS. CONSIDERACIÓN. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Corresponde tratar ahora los temas que han sido 

acordados para ser tratados sobre tablas. 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- Todos los expedientes del Orden 

del Día de la comisión, del 1 al 22, tienen despacho único y la cantidad de firmas 

necesarias. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Si el Cuerpo está de acuerdo, podemos tratar en 

bloque los puntos 1 al 22. 

 Tiene la palabra el consejero Lucini. 

 

SR. CONS. LUCINI.- Me gustaría hacer salvedad, de la que se habló en comisión, sobre los 

expedientes correspondientes a los puntos 15 y 16. 
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Entonces, en consideración el tratamiento en bloque 

de todos los puntos del Orden del Día de la comisión, del 1 al 22, excepto los puntos 15 y 

16. 

 

− Puesto a consideración, se vota y es APROBADO.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobado. 

 Tiene la palabra la señora legisladora Ojeda. 

 

SRA. CONS. OJEDA.- Solicito autorización para abstenerme en la votación del punto 6, por 

estar involucrada. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Con la abstención de la consejera Ojeda en el punto 

6, en consideración en bloque los puntos 1 al 22 del Orden del Día, excepto los puntos 15 y 

16. 

 

Secretaría General  

 

1. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0027138/2018: Ing. Agr. Guillermo JEWSBURY. Secretaría 

General sugiere al Honorable Consejo Directivo convalidar lo actuado por el Ing. Agr. 

Guillermo JEWSBURY en la Comisión Cuatripartita de Trabajo Rural del Ministerio de 

Trabajo de la Provincia de Córdoba, a su vez, designar al Ing. Agr. Guillermo JEWSBURY 

como representante de la FCA – UNC en la citada Comisión y declarar de Interés 

Institucional la participación de la FCA – UNC en la Comisión Cuatripartita de Trabajo Rural 

del Ministerio de Trabajo de la Provincia de  Córdoba.      

  

Secretaría de Asuntos Académicos  

 

2. 
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CUDAP: EXPTE – UNC: 0026284/2018: Prof. Pahola Nancy ROBLES. 

Subsecretaría de Asuntos Académicos sugiere autorizar la realización del Circuito 

Agroeducativo, el día 31 de mayo de 2018, de 13:30 a 15:00 hs, en las instalaciones de la 

FCA, dirigido a estudiantes de 6º grado de la Escuela Santo Domingo, Córdoba.  

 

Secretaria de Extensión  

 

3. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0058940/2016: Ing. Agr. Mónica ONTIVERO URQUIZA. 

Secretaría de Extensión, conjuntamente con la Comisión Asesora de Extensión de la FCA – 

UNC, elevan al Honorable Consejo Directivo lo resuelto por la Comisión Evaluadora Ad Hoc 

para la Categoría A del Programa de Categorización Docente Extensionista.  

 

4. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0026532/2018: Ing. Agr. Mgter. Sergio GARCIA. Secretaria 

de Extensión sugiere autorizar la realización de Curso: “Las Plantas Suculentas. 

Descubrirlas, conocerlas, cultivarlas exitosamente”, a realizarse en cuatro encuentros 

de aula y uno a campo, con una duración de 2 hs. c/u, los días jueves 7, viernes 8, jueves 

14 y viernes 15 de Junio de 2018,  de 17 a 19 hs., en el Aula 2 Edificio Argos Rodríguez - 

Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC, y el día sábado 16 de Junio de 2018, por la 

mañana y en horario a definir, una clase a campo, en el Jardín Botánico de Córdoba. 

Destinado a: profesionales, estudiantes y público en general, con un costo de $ 500 para 

público en general y profesionales. Profesional y disertante: Ing. Agr. Mgter. Sergio D. 

GARCÍA y disertante y colaborador: Sr. Ignacio OPRANDI (se adjunta el C.V.) Se sugiere 

otorgar a los alumnos los créditos que correspondan para acreditar en el Espacio Curricular 

Formación Integral del Plan de Estudios 2004.  

 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

 

5. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0022163/2018: Ing. Agr. David ALBA – Ing. Agr. Agustín 

OLIVO. Secretaria de Asuntos Estudiantiles eleva al Honorable Consejo Directivo Proyecto 
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de Ordenanza referido a la creación de la Residencia Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias y el reglamento que regirá su puesta en marcha y funcionamiento.   

 

Docentes. Renuncias   

 

6. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0027250/2018: Dra. Marta OJEDA. Secretaria de Asuntos 

Académicos sugiere aceptar la renuncia condicionada desde el 8 de junio de 2018, de la 

Ing. Agr. (Dra.) Marta Susana OJEDA, Leg. Nº 29.896, al cargo de Profesora Asociada con 

dedicación exclusiva, por Concurso, con el que se desempeña en la unidad operativa: 

Cátedra de Genética del Departamento de Fundamentación Biológica, en función de las 

disposiciones de los Decretos Nros. 8820/62, 9202/62 y 577/63 del Poder Ejecutivo 

Nacional.    

  

Docentes. Designaciones por Concurso  

 

7. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0058612/2017: Ing. Agr. (Esp.) Ariel ROBERI. Secretaría de 

Asuntos Académicos sugiere designar por Concurso al Ing. Agr. Guillermo Javier 

GRASSO, DNI Nº 29.933.373, en el cargo de Profesor Ayudante A, con dedicación simple, 

en el Departamento de Protección Vegetal, para cumplir funciones en la unidad operativa: 

Cátedra de Manejo Integrado de Plagas, desde la fecha y por el término de 3 (tres) años.       

 

Docentes. Autorizaciones  

 

8. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0021525/2018: Lic. Luis Alberto ULLA. Secretaría de Asuntos 

Académicos sugiere autorizar y convalidar lo actuado por la Ing. Agr. Emilia Mariana 

FUNES, D.N.I. 24.472.799 como docente libre en el Curso obligatorio para Áreas de 

Consolidación “Desarrollo Personal – Ética y Responsabilidad Profesional Social”, 

correspondiente a la Carrera de ingeniería Agronómica, participando en actividades áulicas 

y prácticas programadas, los días lunes del ciclo lectivo 2018, cuando sea requerida, sin que 

supere el total de 10 horas por Cuatrimestre, según Resolución HCD Nº 01/2018.    
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9. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0025821/2018: Ing. Agr. Dra. Jacqueline JOSEAU. 

Secretaría de Extensión sugiere autorizar la realización del Taller: “Intercambio de 

saberes. Los indicadores de sustentabilidad en el marco de la resiliencia de los 

sistemas ganaderos del norte cordobés”, el 21 de Mayo de 2018, en el horario de 9,30 

hs. a 13,00 hs., en el Aula 3 –Argos Rodríguez de la FCA-UNC, en el marco del proyecto: 

Indicadores para la evaluación de la resiliencia frente al cambio climático de sistemas 

ganaderos del semiárido cordobés, siendo destinado a expertos en la temática de los 

indicadores de sustentabilidad adecuados para evaluar la resiliencia de los agroecosistemas 

del norte cordobés. Con entrada Libre y Gratuita y con un CUPO de 20-30 personas.  

DE LOS COORDINADORES: 

• Ing. Agr. (Dra.) Marisa Jacqueline JOSEAU - DNI N°: 16.158.743  

• Ing. Agr.(Esp.) Horacio VALDEZ - DNI N°: 14.476.457  

DE LOS ORGANIZADORES:  

• Ing. Agr (M. Sc.) Héctor Eduardo PÉREZ (INTA) - DNI N°: 11.833.786  

• Bióloga (M.Sc.) Amanda CORA (INTA-EEA Manfredi) - DNI N°: 25.455.181  

• Ing. Agr. Torcuato TESSI (IINTA) -DNI N°: 33.079.988  

• Ing. Agr. Soledad RUOLO (Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y FCA-

UNC) - DNI N°: 32.495.359    

• Ing. Agr. Javier Eduardo FRASSONI (FCA-UNC).DNI N°: 32.786.995  

• Ing. Agr. Sandra L. RODRIGUEZ REARTES (FCA-UNC) - DNI N°: 25.918.637  

DISERTANTES INVITADOS:  

• MARIO REINOSO PÉREZ – Ing. Zooctenista, Ph. D. en Ciencias Veterinarias, 

Especialista en Nutrición y Alimentación Animal, Profesor e Investigador Titular de la Universidad 

Central “Marta Abreu” de Las Villas, Cuba), Investigador Visitante – Becario CELFI.   

• Dra. Elvia Isabel CASAS MATIZ (Arquitecta, Magister en Historia. Especialista en 

Ética, Educación Ambiental y Sustentabilidad, Ph D. en Diseño Urbano Sostenible, de la 

Universidad Politécnica de Valencia, Profesor titular y directora de la Línea en Gestión Integral y 

Cultural del Territorio e Investigadora Titular de la Universidad Católica de Colombia. 

Investigador Visitante – Becario CELFI.    

 

10. 
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CUDAP: EXPTE-UNC: 0025643/2018: Ing. Agr. Guillermo JEWSBURY. Secretaría 

de Extensión sugiere convalidar y declarar de Interés Institucional la realización de la 

Charla: "Actualidad, potencialidades y perspectivas futuras de la quinua en la 

alimentación mundial y en la Argentina", llevada a cabo el día lunes 21 de Mayo de 2018, 

a las 17 horas, en el Aula 12 Sur – FCA-UNC, con entrada libre y gratuita destinada a: toda 

la comunidad de la FCA-UNC (Estudiantes, Docentes y Egresados) y a Público en General 

interesado en la temática.  

ORGANIZADORES:  

• Ing. Agr. (Esp.) Guillermo JEWSBURY, Leg. N° 31.917  

• Ing. Agr. (MSc.)María José ALLENDE – Leg. N° 43.146 PROFESIONALES  

DISERTANTES:   

• Dr. Ing. Agr. Ángel Mujica, Docente de la Facultad de Cs. Agrarias, Universidad 

Nacional del Altiplano (Puno, Perú) y Director del Programa Nacional de Mejoramiento en quinua 

de ese país.  

• Dr. Lic. en Química Edgardo Calandri (Inst. de Ciencia y Tecnología en Alimentos -

FCEFyN-UNC).  

Se sugiere otorgar a los alumnos los créditos que correspondan para acreditar en el 

Espacio Curricular Formación Integral del Plan de Estudios 2004.  

 

11. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0027669/2018: Ing. Agr. Lucas BONELL. Secretaría de 

Extensión sugiere autorizar la realización de la Jornada: “Cría de gallinas ponedoras. Su 

importancia en la huerta”, a realizarse el día 31 de Mayo de 2018, de 8:30 hs a 13:00 hs., 

en el Parque Agroecológico de Estación Juárez Célman, Córdoba, Argentina. La misma 

estará destinada a: profesionales, público en general y estudiantes de colegios zonales y 

será con entrada libre y gratuita. 

ORGANIZADOR Y/O COORDINADOR:  

• Ingeniero Agrónomo Alejandro GARCÍA – Parque Agroecológico Estación Juárez 

Celman.  

DOCENTE DISERTANTE DE LA FCA-UNC:   

• Ing. Agr. Lucas Adrián BONELL, Leg. N° 52.739, Profesor Ayudante A con dedicación 

semi-exclusiva - Departamento de Producción Animal. PROFESOR INVITADO:   

• Ing. Agr. Guillermo Adrián AGUIRRE (INTA).  
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Presentación de Consejeros  

 

12. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0022600/2018: Dra. Marta Susana OJEDA. La Dra. Marta S. 

OJEDA, Consejera por el Claustro Docente, eleva Proyecto de Ordenanza referido a 

establecer en el ámbito de la Facultad de Ciencias Agropecuarias el Programa “Práctica 

para Graduados Supervisada”.  

 

Planificaciones Docentes. Ciencias Agropecuarias (Plan de Estudios 2004).  

 

13. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0022845/2018: Ing. Agr. Rubén COIRINI. Secretaría de 

Asuntos Académicos sugiere aprobar la Planificación Docente correspondiente al Espacio 

Curricular: Área de Consolidación: Gestión de los Recursos Naturales en Agrosistemas 

Marginales, del Departamento de Recursos Naturales, que se dicta en 5to. Año, segundo 

cuatrimestre. Se solicita se consigne en la Resolución respectiva que luego de efectuadas 

las notificaciones correspondientes, el presente expediente sea remitido a Secretaría de 

Asuntos Académicos.  

 

14. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0023873/2018: Ing. Agr. Dra. María Alejandra PÉREZ. 

Secretaría de Asuntos Académicos sugiere aprobar la Planificación Docente 

correspondiente al Espacio Curricular: Área Gestión de la producción de Agroalimentos, 

que se dicta en 5to. Año, segundo cuatrimestre. Se solicita se consigne en la Resolución 

respectiva que, luego de efectuadas las notificaciones correspondientes, el presente 

expediente sea remitido a Secretaría de Asuntos Académicos.  

 

17. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0026070/2018: Ing. Agr. (Mgter.) Adriana ORDOÑEZ. 

Secretaría de Asuntos Académicos sugiere aprobar la Planificación Docente 

correspondiente al Espacio Curricular: Genética, del Departamento de Fundamentación 

Biológica, que se dicta en 2do. Año, segundo cuatrimestre. Se solicita se consigne en la 
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Resolución respectiva que luego de efectuadas las notificaciones correspondientes, el 

presente expediente sea remitido a Secretaría de Asuntos Académicos.  

 

Planificaciones Docentes. Ingeniería Zootecnista  

 

18. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0056900/2017: Dra. Ing. Agr. Norma LA PORTA. Secretaría 

de Asuntos Académicos sugiere aprobar la Planificación Docente correspondiente al 

Espacio Curricular: Zoología Agrícola, que se dicta en el primer cuatrimestre de 3er. Año, 

de la Carrera de Ingeniería Zootecnista. Se solicita se consigne en la Resolución respectiva 

que luego de efectuadas las notificaciones correspondientes, el presente expediente sea 

remitido a Secretaría de Asuntos Académicos.  

 

Tomar conocimiento  

 

19. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0010757/2018: Ing. Agr. Guillermo FERRER. El Ing. Agr. 

(Dr.) Guillermo FERRER eleva, para conocimiento del Honorable Consejo Directivo, el 

informe del Plan de Trabajo realizado durante su año sabático, en función de las 

actividades propuestas para dicho periodo, según Resoluciones HCS Nº 2325/2016 y HCD 

Nº 740/2016.   

 

Interés Institucional  

 

20. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0025954/2018: Ing. Daniel BASIGALUP. Secretaría de 

Extensión sugiere declarar de Interés Institucional la realización del “2º Congreso Mundial 

de Alfalfa”, que llevará a cabo en los Salones del Hotel Holiday Inn de la Ciudad de 

Córdoba, Argentina, entre los días 11, 12, 13 y 14 de Noviembre de 2018, en donde se 

podrá acceder a una discusión actualizada de los más recientes avances científicos-

tecnológicos y a los nuevos usos del cultivo, además de una ronda de negocios orientada al 

comercio mundial de heno de alfalfa.  

 



 

 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

 
 

Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 - Ciudad 
Universitaria 

Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu.ar 
 

 

31 

 

Dejar sin efecto Resolución  

 

21. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 0006611/2018: Ing. Agr. (Mgter.) Gustavo Enrique RE. 

Secretaría de Asuntos Académicos, en virtud de lo observado por la Directora de Licencias y 

Antigüedades, Sra. Lucía Villarroel, y de la Directora de Personal Ab. Sandra E. Argento de 

la Secretaría de Gestión Institucional, sugiere al Honorable Consejo Directivo dejar sin 

efecto la Resolución HCD Nº 212/18, mediante la cual se otorga Licencia por Año Sabático 

al Ing. Agr. (Mgter.) Gustavo Enrique RE.  

 

Rectificar Resolución  

 

22. 

CUDAP: EXPTE – UNC: 00038051/2017: Dra. Claudia del Huerto ROMERO. 

Secretaría de Asuntos Académicos sugiere rectificar la Resolución HCD Nº 747/17, en el 

Art. 1º, donde dice:”… en el cargo de Profesora Asistente…”, deberá decir: “…en el cargo de 

remuneración equivalente al de Profesor Asistente…”, manteniéndose firmes las restantes 

partes de la citada Resolución. 

 

− Puestos a consideración, se vota y son APROBADOS.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobados. 

 Continuamos con los puntos 15 y 16. 

 Por Secretaría se va a dar lectura a los puntos. 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- (Leyendo): 

 

15. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0018279/2018: Lic. Mónica BOCCO. Secretaría de Asuntos 

Académicos sugiere, aprobar la Planificación Docente, correspondiente al Espacio 

Curricular: Matemática I, del Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, que se 

dicta en 1er. Año, primer cuatrimestre. Se solicita se consigne en la Resolución respectiva 
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que luego de efectuadas las notificaciones correspondientes, el presente expediente sea 

remitido a Secretaría de Asuntos Académicos.  

 

16. 

CUDAP: EXPTE-UNC: 0018285/2018: Lic. Mónica BOCCO. Secretaría de Asuntos 

Académicos sugiere aprobar la Planificación Docente correspondiente al Espacio Curricular: 

Matemática II, del Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, que se dicta en 1er. 

Año, segundo cuatrimestre. Se solicita se consigne en la Resolución respectiva que luego 

de efectuadas las notificaciones correspondientes, el presente expediente sea remitido a 

Secretaría de Asuntos Académicos.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Tiene la palabra el consejero Lucini. 

 

SR. CONS. LUCINI.- En la foja 9 hay que hacer una pequeña corrección. Dice: “Ingeniería 

Agronómica”, y debería decir: “Ciencias Agropecuarias”, para incluir a todas las carreras. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- ¿No se refiere al plan de estudios de Ingeniería 

Agronómica? 

 

SRA. CONS. SCANDALIARIS.- No, es la planificación para las dos carreras. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- ¿Así dice? 

 

SRA. CONS. SCANDALIARIS.- Sí. 

 

SRA. CONS. PEN.- La CESPE pidió que se corrigiera; corrigieron varias cosas y esto quedó 

sin corregir.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- No sé si corresponde poner las dos carreras, o 

Ciencias Agropecuarias. 

 

SRA. CONS. PEN.- Según la CESPE, teníamos que corregir y poner Ciencias 

Agropecuarias.  
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Lo que pasa es que los planes de estudio tienen 

nombres concretos. 

 

SR. CONS. LUCINI.- Habría que poner el nombre de las dos carreras. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Para mí, sí. 

 

SRA. CONS. PEN.- En otro lado decía: “las carreras de grado”. 

 

SR. CONS. LUCINI.- Está en foja 9, inciso 6). 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Para mí, hay que aclarar que es para las carreras de 

Ingeniería Agronómica y de Ingeniería Zootecnista. 

 Recuerden que en una acreditación piden una planificación donde conste la carrera y 

el cuatrimestre en que se dicta; si bien coinciden las planificaciones, tienen que figurar 

ambas carreras 

 

SRA. CONS. ARBORNO.- Ese criterio tiene que exigirse desde la CESPE, porque en casi 

todas las planificaciones que son compatibles para las dos carreras no figura esa aclaración. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Si el Cuerpo está de acuerdo, sugiero que dejemos 

estos puntos en comisión, para coordinar con la CESPE. 

 

− Asentimiento.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Entonces, los puntos 15 y 16 vuelven a comisión. 

 Tiene la palabra el consejero Grosso. 

 

SR. CONS. GROSSO.- Con respecto al punto 12, habíamos acordado que iba a quedar en 

comisión. 
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SR. CONS. LUCINI.- No, iba a pasar a archivo. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Hicieron un despacho aconsejando el archivo del 

expediente. 

 

SR. CONS. GROSSO.- Bien. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Corresponde ahora tratar los dos temas que no 

estaban en el Orden del Día de la comisión. 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- El primer expediente es el 

27887/2018, cuya causante es la Ingeniera Agrónoma Doctora Susana Hang, por el que 

eleva solicitud de autorización para realizar el Hackaton Mate-Maratón de Agronomía y 

Tecnología para Emprender.  

 El despacho dice: “Vuestras Comisiones de Enseñanza y Gestión Académica y de 

Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Hacer lugar a lo solicitado por Secretaría de 

Ciencia y Tecnología y, en consecuencia, aprobar el proyecto de resolución, que consta a 

fojas 5, referido a autorizar la realización del “Hackaton Mate-Maratón de Agronomía y 

Tecnología para Emprender”, los días 24, 25 y 26 de agosto de 2018, en las instalaciones 

de la FCA-UNC.” 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- No sé si todos han visto esto, que se realiza a raíz 

de un programa al que nos presentamos en la SeCyT, en la Agencia Innovación de la 

provincia. 

 Es importante destacar que lo vamos a hacer no sólo con estudiantes de Agronomía, 

sino que se va a invitar a estudiantes de otras dependencias, de otras carreras, para poder 

armar grupos que aborden determinadas problemáticas; a esas problemáticas las pueden 

plantear ellos o pueden ser planteadas por personas interesadas en que se resuelva un 

determinado problema. 

 El evento en sí es muy importante. Lo que les pido es que se involucren, sobre todo 

a los estudiantes, que nos ayuden a difundirlo; y a los docentes les pido que se sumen para 

ser tutores de estos trabajos. 
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El hackaton se va a realizar durante todo un fin de semana, porque esa es la 

metodología aprobada. Yo no era muy amigo de estas cosas, pero dicen que es lo que se 

viene haciendo y que da resultado, porque todas las energías se concentran en resolver las 

problemáticas planteadas en ese momento. 

A partir de ese hackaton quedan las ideas que se podrán incubar luego.  

Va a haber tribunales que van a seleccionar y evaluar los trabajos, y de allí saldrá un 

ganador. Independientemente de eso, siempre va a estar la posibilidad de dar a conocer 

ideas que a alguien le puede interesar incubar después. 

En esto está involucrada también la Incubadora de Empresas de la Universidad. 

En consideración. 

 

− Puesto a consideración, se vota y es APROBADO.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobado. 

 

SR. SECRETARIO GENERAL (Ing. Agr. RAMPOLDI).- El siguiente expediente es el 

14579/2018, cuyo causante es el Ingeniero Alejandro Moroni, por el que eleva solicitud de 

prórroga del cargo de Ayudante de Alumno, Categoría “B”. 

 El despacho dice: “Vuestras Comisiones de Enseñanza y Gestión Académica y de 

Vigilancia y Reglamento OS ACONSEJAN: Prorrogar la designación por concurso del 

alumno Leandro Agustín Barcellini, Legajo Nº 53.644, DNI Nº 41.264.580, en el cargo de 

ayudante alumno, Categoría “B”, en el Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, 

para cumplir funciones en la unidad operativa: Cátedra de Física, desde el 1º de julio de 

2018 y hasta el 30 de junio de 2019, en el marco de lo establecido por la ordenanza del 

HCD 004/3.” 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- En consideración. 

 

− Puesto a consideración, se vota y es APROBADO.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Aprobado. 

Tiene la palabra el consejero Dagotto. 
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SR. CONS. DAGOTTO.- Quiero hacer alusión a un expediente que acabamos de aprobar, 

que pasó medio desapercibido; es el proyecto de ordenanza referido a la creación de la 

residencia estudiantil. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Pequeño detalle. 

 

SR. CONS. DAGOTTO.- Sí, pequeño detalle. 

En primer lugar, más allá de que aún se está refaccionando el edificio del campo 

escuela para albergar a los estudiantes, esto nos convierte en la primera Facultad de la 

Universidad Nacional de Córdoba que tiene una residencia para los estudiantes. 

En ese proyecto está plasmado el Reglamento de Admisión y Permanencia de 

Estudiantes. 

Esta era una lucha estudiantil que venía desde hace mucho tiempo, y esta gestión y 

el grupo de consejeros se tomaron el trabajo de leer el proyecto, de pensarlo.  

Además, tenemos que destacar el trabajo que realizó la gente de la Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles y el grupo interdisciplinario.  

En este arduo trabajo, tengo entendido que se han realizado visitas a otras unidades 

académicas, a otras universidades; han trabajado junto con la Secretaría de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad.  

Por todo esto, creo que hay que felicitar a la gestión por este logro que para los 

estudiantes es muy importante, no solamente para los que ya están estudiando. Una de las 

primeras convocatorias tendría que hacerse para los estudiantes que están estudiando; pero 

también tenemos que pensar en aquellas personas, en aquellos adolescentes que ni 

siquiera tienen en su mente la posibilidad de venir a estudiar a la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba. Que les podamos brindar a esos 

chicos esta posibilidad, llena el alma de orgullo y de ganas de seguir trabajando para hacer, 

realmente, una educación pública y gratuita. 

Felicito a todos. Esto me hace sentir muy bien como estudiante, porque es un logro 

muy grande. 
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias por rescatar el tema; en verdad, con esto de 

aprobar todo en bloque nos perdemos algunas cosas que nos llevaron muchísimo tiempo de 

trabajo.  

Si bien es nuestra obligación hacerlo, quiero rescatar el trabajo que se realizó con el 

Gabinete Psicopedagógico, porque realmente se involucraron, se consustanciaron con el 

análisis global de todas las problemáticas que podría acarrear tener una residencia de este 

tipo. 

Quiero decirles que no es algo simple, o algo menor, es una responsabilidad 

institucional realmente importante; pero, como dijo Santiago, el motivo por el cual lo 

realizamos –a pesar de que muchos nos decían que no nos metiéramos con ese problema- 

es que consideramos que la Institución debe involucrarse en esto para resolverle el 

problema a gente que hoy no tiene acceso a la educación; a ellos va dirigido. 

Creo que hay que hacer ese esfuerzo. Obviamente, no hacer nada es más fácil para 

quienes están conduciendo la facultad, o para quienes vengan, pero creo que tenemos que 

involucrarnos institucionalmente porque es una obligación nuestra tratar de encontrar 

soluciones -al menos en parte, en lo que podemos, en lo que esté a nuestro alcance-, para 

ser más inclusivos en la realidad, porque el que viene hoy a la universidad es un iluminado, 

un bendecido, pero la mayoría de nuestro país no tiene acceso a los estudios superiores. 

Entonces, lo que podamos hacer desde aquí lo tenemos que hacer. 

También, tenemos que seguir trabajando con la educación a distancia, porque no 

solamente las carreras de grado es educación, todo es formación y educación y tenemos 

que involucrarnos en eso.  

La SAE ha hecho un excelente trabajo –tanto Agustín como David- en este tema.  

Obviamente, estamos abocados a que esa residencia se construya en tiempo y 

forma, pero ahora nos tenemos que ocupar de la primera convocatoria que va a hacerse 

para estudiantes que han abandonado la carrera o que están en la facultad pero tienen 

problemas económicos. Mi anhelo es que en agosto se pueda incorporar a los primeros 

estudiantes, que serían aquellos que tuvieron que abandonar por problemas económicos; 

con la residencia y las becas, ellos podrán continuar sus estudios. 

Esa convocatoria se va a hacer por única vez, porque nos va a permitir ser 

condescendientes con quienes han venido a la Facultad y quieren terminar la carrera pero 

no han podido hacerlo por problemas socioeconómicos. Si esta posibilidad les permite a 

ellos concluir la carrera sería realmente importante. 
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Vamos a seguir trabajando con las escuelas agrotécnicas rurales de la provincia de 

Córdoba para que podamos tener, a fin de año, un relevamiento de las personas que 

podríamos incorporar en el cursillo del año que viene. 

Además, estamos trabajando en un proyecto para que quienes vengan de escuelas 

agrotécnicas puedan tener ingreso directo; para eso, tenemos que acordar los contenidos 

que se dicten en esas escuelas. Seguramente discutiremos este proyecto, tenemos que 

trabajar con los docentes de esos colegios y vincularnos mucho más. Con eso, esperamos 

rescatar a estudiantes jóvenes que no ven, en su futuro, la posibilidad de ser profesionales. 

Con Compromiso Social y con actividades concretas en esos colegios, tenemos que 

despertarles el interés por terminar el secundario, primero, y hacer que vean que tienen la 

posibilidad cierta y real de ser profesionales y de cambiar la realidad que les toca vivir; si 

queremos ascenso social tenemos que seguir educando a nuestro pueblo, y lo que podemos 

hacer, desde nuestro lugar, es aportar un grano de arena. 

Es importante que todos nos involucremos, porque esto va ameritar mucha más 

atención a esos estudiantes, mucho más acompañamiento; porque no alcanza con 

rescatarlos y lograr que vengan, sino que necesitamos que vengan y se reciban, entonces, 

vamos a tener que cambiar cierta lógica –digamos- con estos estudiantes; vamos a tratar de 

estar a la altura de las circunstancias. 

Agradezco a todos los que han colaborado. Qué mejor que irse, ustedes, con esta 

ordenanza que está generando una gran discusión sobre la necesidad de contar, en la 

Universidad, en semejante universidad, con una residencia. Ya lo he planteado y 

Planeamiento está haciendo un proyecto borrador para ver si se puede incorporar en algún 

plan de obra futuro; para eso, va a tener que ponerse de acuerdo con todas las otras 

facultades, pero he recibido muchísimas opiniones; algunos me preguntaron por qué sólo 

para Agronomía, y bueno, es para lo que nos da, no da para otra cosa, pero creo que es 

hora de que la Universidad tenga su residencia. 

Tiene la palabra la consejera Arborno. 

 

SRA. CONS. ARBORNO.- Como Consejo, tenemos que reparar una omisión: la falta de 

reconocimiento a los alumnos del pregrado cuando se dio un reconocimiento a los mejores 

promedios de las carreras de Ingeniería Agronómica. 
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Creo que debemos tener en cuenta que contamos con carreras de pregrado y dos 

carreras de ingeniería para, de esa manera, incentivar a la creación de nuevas carreras sin 

cometer estos errores. 

Esos alumnos, los de pregrado, deben tener el mismo derecho a acceder a la 

residencia estudiantil. Esto es lo que quiero señalar, y pido que se les haga el 

reconocimiento a los alumnos de pregrado. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Quiero decirte que yo también planteé eso, y 

Secretaría Académica me respondió que se hizo el reconocimiento a los estudiantes que 

fueron seleccionaron para la bandera. 

 La selección de esos estudiantes se hizo teniendo en cuenta las ordenanzas que 

están establecidas para designar al abanderado y a los escoltas. Deberíamos ver cómo 

aggiornar esas disposiciones para que queden claras cuáles son las características que 

esos alumnos tienen que reunir para recibir el reconocimiento, porque no sólo se tiene en 

cuenta el promedio sino también la trayectoria –cuándo ingresó, en qué año está, que venga 

al día-; no tenemos una reglamentación clara para eso. 

 A través de Guaraní, se saca un listado de los alumnos que están en condiciones 

para recibir el reconocimiento; en este caso tendríamos que hacer algo así, tendríamos que 

trabajar en establecer las características que tienen que reunir -que deberían ser similares a 

las que deben cumplir los estudiantes de grado. 

 Insisto: del Guaraní se saca la lista de los estudiantes que cumplen con los 

requisitos. Hace dos años, decidimos que a esas personas se les haga el reconocimiento. 

Pero, también es importante hacer un reconocimiento a los alumnos de pregrado; 

seguramente, vamos a tener que discutir algún proyecto en ese sentido para poder, el año 

que viene, incluir a los alumnos de la Tecnicatura. 

 Con respecto a la residencia, esa para todos los estudiantes de carreras de Ciencias 

Agropecuarias, eso está claro en el Reglamento. 

 

SRA. CONS. ARBORNO.- Sí, está; pero lo dije para que no lo olvidemos. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Creí que había algún error. 

 Para nosotros todos son alumnos, por lo tanto, son personas que pueden ser 

incorporadas a la residencia. 
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 Vamos a pasar a entregarles las distinciones a todos los consejeros que concluyen 

su mandato. 

 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro Profesores 

Titulares y Asociados: Grosso, Faya, Boetto, Nuñez y 

Ojeda. (Aplausos). 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro Profesores 

Adjuntos: Willington, Pen y Manera. (Aplausos). 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro Profesores 

Auxiliares: Cavenio, Sebastián y Pérez, Arborno, 

Meehan, Scandaliaris y Pereyra. (Aplausos). 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro No Docentes: 

Gatti. (Aplausos). 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro Egresados: 

Fernández Llanos. (Aplausos). 

− Se hace entrega de un diploma y una plaqueta 

recordatoria a los consejeros del Claustro Estudiantes: 

Ganis, Cepo, Alzogaray, Dagotto, Armand, Bonzano, 

Boaglio, Suárez, Acosta Bustos, Nicoli y Ganon. 

(Aplausos). 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Ahora le voy a hacer entrega de su diploma y 

plaqueta a un consejero muy especial, al que siempre le agradezco su vehemencia en sus 

posturas: Enrique Iván Lucini.  
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− Así se hace. (Aplausos).  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Los consejeros Buffa, Hayipantelli, Cabanillas, Meza, 

Hiza, Frizza, Romero y Tinto Riera no están presentes, así que pueden pasar a buscar sus 

diplomas por Secretaría General. 

 Voy a aclarar que, por Reglamento, los estudiantes siguen su mandato hasta el 20 

de junio, el resto de los consejeros –docentes, no docentes y egresados- comienza sus 

actividades el 1º de junio.  

 

SR. CONS. DAGOTTO.- Todos asumimos el 1º de junio. 

 

SR. CONS. SUÁREZ.- Sí, me parece que todos asumimos el 1º. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- No, por Reglamento, el 21 de junio asumen los 

estudiantes, y el resto el 1º. 

 Elisa va a traer el Reglamento. 

 Tiene la palabra la consejera Meehan. 

 

SRA. CONS. MEEHAN.- Estas fueron mis primeras armas en el Consejo y me sentí muy 

orgullosa de ser parte de él. 

 Quiero decir, al igual que Myriam, que no creo que estemos aparte, ni afuera. Creo 

que debemos colaborar con la Facultad; es más, ya estoy viendo con quiénes voy a hablar 

para que nos apoyen. 

 Estoy muy agradecida con todos. (Aplausos). 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejera. 

 Tiene la palabra la consejera Ojeda. 

 

SRA. CONS. OJEDA.- Quiero agradecerles porque fue, realmente, una linda experiencia, 

aprendí mucho. Agradezco que me hayan dado la oportunidad de estar acá. 

 Va a ser mi última experiencia en la Facultad, en muchos sentidos; es una forma de 

ir despidiéndome.  
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- De hecho, ya iniciaste el trámite de jubilación. 

 

SRA. CONS. OJEDA.- Hoy di mi primer paso. 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Quiero corregirme.  

 Según el último Reglamento aprobado, todos los consejeros asumen el 1º de junio. 

 Tiene la palabra el consejero Dagotto. 

 

SR. CONS. DAGOTTO.- Como dije, este es el tercer período que estoy acá; he compartido 

este espacio con muchos profesores y con distintos egresados, y también he trabajado con 

los no docentes –Luciano y Adolfo. 

 Como experiencia personal, una de las mejores cosas que me pasó fue poder 

compartir con ustedes la mesa, las discusiones. Este es un grupo muy heterogéneo, con 

diversas personalidades, diversos rasgos profesionales, lo que me ha servido para 

encaminar mi futuro profesional, así que se los agradezco. 

 Tengo sensaciones encontradas, porque me estoy yendo de un espacio donde 

trabajé durante mucho tiempo, al que le había agarrado la mano, y ahora la agrupación y los 

estudiantes me han dado la oportunidad de trabajar en otro espacio, en el Consejo Superior, 

así que voy a dar lo mejor de mí. Avísenle a sus pares docentes de otras facultades que es 

muy complejo trabajar conmigo. (Risas). 

 Les agradezco a todos la paciencia que me han tenido, porque he ido a sus cátedras 

para proponerles trabajar en distintas cosas y siempre me han tratado bien y me han 

ayudado. 

 Desafío a la nueva generación de consejeros a que nos superen ampliamente, y que 

piensen en los estudiantes de una nueva manera, que defiendan los derechos estudiantiles, 

que piensen cómo hacer para que esta Facultad avance más velozmente, al ritmo de la 

educación. 

 Muchas gracias a todos. Nos estaremos viendo en los pasillos.  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Tiene la palabra la consejera Núñez. 

 

SRA. CONS. NÚÑEZ.- Me voy a despedir porque fue mi única gestión en este Consejo; es 

la primera vez que estoy en el Consejo y me he sentido muy cómoda. No nos hemos 
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comunicado mucho con Boetto, pero ya sabíamos cuáles eran nuestras funciones dentro del 

Consejo. 

 Ya me estoy yendo de la Facultad, así que sería mi última gestión. La he pasado 

muy bien, es muy buena la participación.  

En verdad, nunca quise participar de estas gestiones, pero me ha sido muy útil 

hacerlo, y me ha permitido crecer y cerrar mi carrera dentro de la Facultad. 

 ¡Adelante los que sigan! (Aplausos). 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Muchas gracias, consejera. 

 En verdad, pareciera que se quieren ir todos. 

 Tiene la palabra el consejero Cavenio. 

 

SR. CONS. CAVENIO.- Por mi parte, quiero agradecer a los compañeros que se van, 

principalmente, por el trabajo que hemos realizado. Son personas que uno va conociendo, 

con algunas se formó una linda amistad. Les agradezco por estos dos años. 

 Además, quiero darles la bienvenida a los próximos consejeros que van a formar 

parte de este Consejo. Vamos a tratar de trabajar en equipo y con paciencia. 

 A mí me toca seguir, así que nos seguiremos viendo. 

 Gracias. (Aplausos). 

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejero. 

Tiene la palabra el consejero Gatti. 

 

SR. CONS. GATTI.- En realidad, yo continúo un período más –llevo dos períodos y voy por 

un tercero-, pero quiero agradecer el crecimiento personal que he logrado en este Consejo. 

 Si bien Adolfo se despidió formalmente la sesión anterior –hoy no pudo venir porque 

rendía en la facultad-, quiero agradecerle porque como compañero ha sido excelente, se ha 

comportado de la mejor manera; realmente, durante estos 4 años no hemos tenido ninguna 

discusión, hemos tenido algunas perspectivas distintas pero jamás discutimos. Como grupo, 

hemos sabido equilibrar las virtudes de cada uno.  

 Todos los consejeros saben lo que es Adolfo, de la presencia que ha tenido en este 

Consejo Directivo; siempre estuvo en los actos de la Facultad, o sea que el Claustro No 

Docente ha tenido una representación íntegra con él. 
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 Quiero agradecerle especialmente a Adolfo, por cómo se ha comportado en el 

Consejo Directivo. A los compañeros que se van les deseo lo mejor, y nos seguiremos 

viendo y peleando –como siempre- con los que continúan. (Aplausos).  

 

SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Gracias, consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Guillermo Fernández Llanos. Si bien ahora se ha 

incorporado a nuestro Gabinete de gestión, ha sido consejero hasta hace poco, y dado que 

el resto de los consejeros del Claustro Egresados no ha podido venir, sería bueno que diga 

algunas palabras. 

 

SR. CONS. FERNÁNDEZ LLANOS.- Por supuesto. 

 En verdad, estaba pensando en dos cosas. La primera es que, a veces, no 

dimensionamos el ejemplo que es esta Facultad, por cómo funciona. Tiene un Consejo 

Directivo realmente representativo, predispuesto y capaz. Yo también fui consejero cuando 

era estudiante, así que he podido ver cómo han ido evolucionando las cosas. Ahora veo un 

Consejo con mucho ánimo de mejorar la Facultad, que tiene ese norte. Puede haber 

opiniones distintas, diferentes formas de interpretar la Facultad-Institución, pero siempre se 

prioriza la Institución antes que lo que cada uno interpreta de forma personal. Esto como 

primer punto. 

 En segundo lugar, en nombre de mis colegas -que piensan lo mismo, han estado en 

el Consejo y van a seguir estando-, quiero decir que a veces no dimensionamos los 

ingenieros agrónomos que esta Facultad provee al medio. Son ingenieros agrónomos que 

están muy bien vistos en todo el ámbito profesional, ya sea privado o público; nuestros 

colegas están ocupando lugares de relevancia en lo que cada uno decidió hacer. 

 Cuando uno se recibe, a veces cuesta conseguir trabajo en lo que uno busca pero, a 

medida que pasan los años, se van profundizando en la ciencia y realmente se nota que hay 

una solidez de conocimientos, así que no tengo más que agradecerles. 

 He participado en dos Consejos siendo egresado, y para mí ha sido un orgullo. 

 Es un orgullo esta Institución, lo digo como ingeniero agrónomo. Como una persona 

que disfruta la profesión que ejerce, les puedo decir que esta Facultad provee ingenieros 

agrónomos muy bien catalogados en todo el medio. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 
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SR. DECANO (Ing. Agr. CONRERO).- Nuevamente, les agradezco su participación; los 

despido cariñosamente y les deseo éxito en lo que emprendan. 

 Espero que esta experiencia que les ha tocado vivir y compartir con otros consejeros 

les haya servido para ser mejores, para entender algunas cosas, porque una cosa es 

quejarse y otra involucrarse para resolver las cosas de las que se queja. 

 Mientras más personas se sumen no sólo con la crítica sino con la idea de ver cómo 

se pueden resolver las cosas, la Institución va a estar cada vez mejor. Ese es el anhelo, el 

desafío: que cada uno aporte su granito de arena, desde donde le toque estar, para que la 

Institución esté cada día mejor. 

 Muchas gracias a todos. (Aplausos). 

No habiendo más asuntos que tratar, damos por finalizada la sesión del día de la 

fecha. 

 

− Es la hora 13 y 31.  

--------------------------- 

 


